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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-000116-00 

 

Frente a la solicitud que precede solicitando la terminación del 

proceso, el memorialista estese a lo dispuesto en auto del 10 de junio 

de 2021 (fl.10 cd. 1), donde se dispuso el rechazo la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día seis (6) de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 78 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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